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Sábado, 29 de mayo 12.30-13.00 
 
1 Análisis del resultado de la Asamblea General electrónica de METREX 
 celebrada el viernes, 21 de mayo de 2010, con objeto de aprobar las 
 modificaciones de la estructura del Comité de Dirección de METREX 
 
Antecedentes 
 
Los Estatutos de AISBL, Sección 6, Artículo 14, indican que "Si la Asamblea General dictase 
que el número de Miembros es demasiado elevado para que todos ellos sean miembros del 
Comité de Dirección, ésta decidirá el número apropiado para el Comité y los elegirá".  
 
El Presidente, Hannu Penttilä, creó un Grupo de Pilotaje o Steering Group (SG) de colegas 
de METREX para estudiar el tamaño y composición del Comité de Dirección (CD) y decidir si 
debía ser modificado.  Actualmente el CD se compone de todas las áreas metropolitanas 
miembro que cuentan con voto.  En este momento hay 46 miembros con derecho a voto, tal 
como se muestra en el Apéndice adjunto. 
 
El SG se ha reunido dos veces en Bruselas, y sus notas prácticas o Action Notes pueden 
bajarse de la web de METREX.  La conclusión a la que ha llegado es que podría reducirse el 
tamaño del CD de manera que funcione de modo más eficaz en interés de la Red.  El SG ha 
sugerido que su composición y estructura sean las siguientes: 
 
Presidente   Elegido por un periodo de dos años, ampliable a un segundo  
   mandato, durante la AG de la Conferencia bienal METREX 
Dos vicepresidentes Elegidos por un periodo de dos años, ampliable a un segundo  
   mandato, durante la AG de la Conferencia bienal METREX 
 
Siete miembros del CD Elegidos por un periodo de dos años, ampliable a un segundo  
   mandato, durante la AG de la Conferencia bienal METREX 
 
Tesorero/Auditor Nombrado por el CD 
 
Secretario General Nombrado por el CD 
 
Total CD  12 miembros, de los cuales el Presidente tendrá el voto decisivo 
 
Esto quiere decir que el CD estaría compuesto por el 21% de los miembros de METREX con 
derecho a voto, en lugar del 100%. 
 
Acción resultante 
 
Como consecuencia de las conclusiones del SG, se celebrará una AG electrónica el viernes, 
21 de mayo, para aprobar esta estructura.  Si se aprueba, el CD, reunido en calidad de AG 
en Riga,  tendrá que estudiar los consiguientes preparativos para la elección del CD. 
 



Posible sistema para organizar las elecciones al CD 
 
Los Estatutos de AISBL, Sección 5, Artículo 10, indican que "Los Miembros podrán emitir su 
voto por carta o fax, y también podrán hacerlo de forma electrónica de acuerdo con el 
Artículo 11. Un Miembro podrá representar a otro único Miembro en la Asamblea General y 
bastará con una carta o fax para constituir prueba de su nombramiento". 
 
En las elecciones más recientes METREX ha pasado del sistema de votación por carta o fax 
al voto electrónico, sistema que se consideró más cómodo y eficaz para los miembros y la 
Secretaría a la hora de celebrar elecciones.  Se considera que los Estatutos exigen que cada 
uno de los 46 miembros del censo electoral cuente con un voto. 
 
El SG ha sugerido el sistema siguiente para la elección de Presidente, Vicepresidentes y 
Miembros del CD: 
 
31 de mayo Convocatoria de candidaturas a todos los puestos, enviadas por escrito  
 al Secretario General, por correo postal, electrónico o fax. Las   
 candidaturas deberán ir respaldadas por otro único miembro, y ser   
 enviadas por escrito, por correo postal, electrónico o fax. 
 
18 de junio Finalización del plazo de presentación de candidaturas 
 
12 de julio Convocatoria AG de Berlín.  Comienza el plazo de votación.  Los votos  
 podrán emitirse electrónicamente hasta las 18.00 horas del viernes, 17   de 
septiembre o personalmente durante la AG de Berlín. 
 
El Presidente quiere ofrecer a todos los candidatos a presidente y vicepresidentes la 
oportunidad de pronunciar un discurso ante la AG si así lo desean.  Todos los candidatos al 
CD tendrán oportunidad de presentar, con anterioridad a las elecciones, una Declaración por 
escrito a los demás miembros.  El plazo de votación finalizará en la AG de Berlín, una vez 
que se hayan pronunciado los discursos presidenciales y vicepresidenciales. 
 
Recomendación 
 
Se recomienda al CD que, caso de que se apruebe la composición y la reducción de tamaño 
del CD en la AG electrónica del viernes, 21 de mayo, se adopte el sistema electoral 
anteriormente esbozado y quede reflejado en el reglamento Interno de METREX, a fin de 
poder utilizarlo en futuras ocasiones 
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